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 SECRETARÍA EJECUTIVA 

ÓRGANO DE ENLACE DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

OFICIO: OESPEN-IEEQ/069/2025 

Asunto: Se remite informe trimestral 

Querétaro, Querétaro, 4 de diciembre del 2025 

CONSEJERA VIOLETA LARISSA MEZA LAVADORES 
Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio  
Profesional Electoral Nacional de este Instituto       
PRESENTE  

Con el gusto de saludarla, así como en atención a su oficio CSSPEN/144/2025, en mi 
carácter de Titular del Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro,1 a través del presente me permito informar 
las actividades realizadas en el periodo que comprende del dieciocho de septiembre al 
dos de diciembre de dos mil veinticinco2 y que corresponden al cuarto trimestre de este 
ejercicio anual, en los términos siguientes: 

1. El dieciocho de septiembre, mediante el oficio OESPEN-IEEQ/061/2025 se remitió a la
presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional3 el
informe correspondiente al tercer trimestre de las actividades más relevantes del Órgano
de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto.

2. El diecinueve de septiembre, a través del oficio OESPEN-IEEQ/062/2025 se remitió a la
presidenta de la Comisión de Seguimiento el Programa de Mediano Plazo del Servicio
Profesional Electoral Nacional para el ciclo trianual 2025-2028.

3. El veinticuatro de septiembre, mediante oficio OESPEN-IEEQ/063/2025 se remitió a la
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional4 del Instituto Nacional
Electoral el Dictamen que emite la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional
Electoral Nacional por el que se aprueba el Programa a Mediano Plazo del Servicio
Profesional Electoral Nacional, ciclo trianual 2025-2028 y su anexo, lo anterior, en atención
al acuerdo INE/JGE151/2025 y la circular INE/ED/DESPEN/001/2025.

1 En adelante, Instituto. 
2 En adelante, todas las fechas corresponden a dos mil veinticinco, salvo mención en contrario. 
3 En adelante Comisión de Seguimiento. 
4 En adelante DESPEN. 
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4. El veinticinco de septiembre, personal del Órgano de Enlace asistió a la reunión de
trabajo con funcionariado de las Subdirecciones de Formación y el de Titularidad,
Promociones e Incentivos, pertenecientes a la DESPEN del Instituto Nacional Electoral.

5. El primero de octubre, a través del oficio OESPEN-IEEQ/064/2025 se remitió a la
Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional
Electoral la información vinculada con el cumplimiento con la Meta DECEYEC-2 del
periodo 2024-2026.

6. El siete de octubre, mediante el oficio OESPEN-IEEQ/065/2025 se hizo del
conocimiento a la DESPEN, que, respecto del personal del Servicio Profesional Electoral
Nacional adscrito a este Instituto, no se tramitó solicitud de licencia sin goce de sueldo o
disponibilidad, ni se actualizó la interrupción de pago en su cargo o puesto derivado de
sanciones (suspensiones y medidas cautelares) o la asignación en plazas de la rama
administrativa a través de encargadurías de despacho.

7. El veintinueve de octubre, por medio del oficio OESPEN-IEEQ/066/2025 se atendió la
circular INE/ED/DESPEN/016/2025 a través del cual se remitieron comentarios a las
cédulas de identificación de los cargos o puestos denominados: a) Jefatura de
Departamento de Asuntos Indígenas; b) Asistencia Técnica de Asuntos Indígenas y c)
Asistencia Técnica de Género y No Discriminación.

8. El veintisiete de noviembre, a través del oficio OESPEN-IEEQ/067/2025 se notificó vía
correo electrónico a la Directora de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos
Políticos, así como, a las Coordinadoras de Organización Electoral y la de Prerrogativas y
Partidos Políticos la circular INE/ED/DESPEN/021/2025, relativa al segundo bloque de
metas para la evaluación del desempeño del periodo septiembre 2025 a agosto de 2026.

9. El uno de diciembre, se remitió vía correo electrónico a la DESPEN los acuses de
recibido de la notificación de la circular INE/ED/DESPEN/021/2025 relativa al segundo
bloque de metas para la evaluación del desempeño del periodo septiembre 2025 a agosto
de 2026.
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10. El cuatro de diciembre, se recibieron los oficios DEOEPyPP/CPyPP/438/2025 y 
DEOEPyPP/COE/439/2025, suscritos por las Coordinadoras de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como, de Organización Electoral, respectivamente, en el que 
manifiestan la imposibilidad material de dar cumplimiento a las metas colectivas 
identificadas con los números DESPEN-19 y DESPEN 20 del segundo bloque de metas 
para la evaluación del desempeño correspondiente al periodo septiembre 2025 – agosto 
2026.

Finalmente, se informa que se mantiene comunicación constante con la DESPEN, para 
el adecuado cumplimiento de las actividades en la materia.  

Sin otro particular, agradezco su atención y me reitero a sus órdenes. 

ATENTAMENTE  
Tu participación hace la democracia 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo y Titular del Órgano de Enlace 

NSC/ WJLR/OUMR 
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